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MEDIO AMBIENTE 

CALIBRACIONES Y TECNOLOGÍA 
CERTITEK, S. DE R.L. DE C.V. 
Rotonda No. 7, 
Col Ff'11 ocarril. C.P. 44440. 
Guadalajara, Jalisco. 
Tels. 331 280 9055 y 333 250 2068. 
Con eo elect, onico: gerencia, certjlek,o'lgmail.com 
P RESE NTE 

Agencia Nacional de seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio N o. ASEA/UCI/OGGOl/l573/2023 

Ciudad de Móxico, a 27 dP febrero de 2023. 

Hago referencia a su escrito de fecha 4 de enero de 2023, recibido en el Área de Atención al Regulado de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) en esa misma fecha, m ediante el cual solicitó la Aprobación como Unidad de Inspección, para 
realizar la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de 
gas L.P. para carburación. Di!ieño y construcción. 

Al respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación Integral. con fundamento en los artfculos 1 primer 
pá11afo. 3 fracción XIV. 43, 47 segundo párrafo. 53. 54. 55. 56 y 62 segundo párrafo de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad: 1, 3 fracción XI. 4 y 5 fracciones IX y X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28, 29. 35 y 57 fracción I Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; l, 2 frncción VIII, 4 fracción XX. 18 fracciones 111, XVIII y XX y 30 fracciones 111 y IX 
del Reglamenl o Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, y 7, 8. ·13 y 15 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
1 m<>. 1n11enlo!- pilt.1 la ,1ulori1,1n611 dprob.1cio11 y evdluadon cfol clesemµe1io de tercero~ en m2teri.i de 
~e<,Jur11.Jad ind11 1 ria l. sequ11dad ope, ,,tiv.'l y de prolecc1011 ul medio dl1lbienl t' d,::'I Secto1 Hidrocarburos, Ulia vez 
,.,., 1 1.. 1, , q11 ~1ro , ,,..1,1 1d,,, 1.•11 l.i,.. ll1Voc ''""""los i11t .... rP,.:ido e>n obt"ne, su aprobación un1" 
L1,11d l de Verif1c;icion .-,1 l.i Norn1J Ofici.11 Mcxican1 l''OM 003 ~EDG-2001•• Esta"l<"n~s d<> Gas L.P rc1r:i 

c. di•ir"nr,n. D1, ,i:., v c-on lrucció1,. y en, 1 trilmltP A5EA-00-044 /\probi!non como lt?rc-No en materi.t rle 
St•r¡u1 ¡ 1, ri 11,cJ1ir,tn;1I. s, gu11dad Op!,'1 <1lÍV<1 y dr P1okL1. 1ún al Med1t> Ambio1lté' del Sc•ctor H1d1 ocarburo:., Pti el 
ol1cio ,¡, prevennó11 ASF:A/UGI/OGGOl/0767/2023 dP fecha 19 de ene10 de 2023; y toda vez ql1e el Co1rnle de 
Tl ,cem ASEA u, el marcr,de su Segunda Sesión Ordinaria celebrada el d,a 27 de ÍPbrero de 2023, Pmitió 
opinión favorabl<• resperto de la solir.iLud seiialada en el párrafo que antecede, otorga la APROBACIÓN a íavo, 
ele: 

CALIBRACIONES Y TECNOLOGÍA CERTITEK, S. DE R.L. DE C.V. 

corno 

UNIDAD DE INSPECCIÓN 

P.ira 1·@.:ifí7ar la r>valuación de la conformidad d e la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, Est<1cioncs 
de gas I .. P. para carburación. Dise1'io y construcción. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccí6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No . ASEA/ UGI/DGGOl/2573/2023 

La presente APROBACIÓN m antendrá una v igencia de d os ari os, surt iendo efectos a partir de la fecha de su 
expedición, quedando sujeta al cum plim iento de las CONDICIONES DE OPERACÍÓN señaladas en el ANEXO 1 
del presente oficio. 

Para tales efectos, únicam ente el personal que se índ ica en el ANEXO 2 del presente oficio, podrá realizar la 
evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-003- SEDG-2004, Estaciones de gas L.P. para 
carburación. Diseño y construcción, el cual se encuentra descrito en la Acreditación No. UVSELP 261 emitida 
por la ent idad mexicana de acred itación, a.c., el 8 de agosto de 2022, y número de referencia 22Ull993. 

La ACENCIA suspenderá o revocará la presente APROBACIÓN derivado del incumplim iento a cualquiera de las 
Condiciones de Operación m encionadas en el ANEXO l del presente oficio, además de lo establecido en los 
artículos 58, 59, 150, 154 fracciones V y VI 160 y 161 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; y 33 y 34 de las 
Disposiciones administrativas de carácter ge11eral que establecen los Lineam ientos para· la autorización, 
aprobación y evaluación del desempeño de terceros en m at eria de seguridad industrial, seguridad operativa y 
de prot ección al medio am biente d el Sector Hidrocarb uros. 

Considerando la importancia y responsabilid ad que conlleva la presente APROBACIÓN, lo exhortamos a 
resp aldarla con ética y p rofesionalismo, a fi n de mantener su v igencia. 

Notíflquese al C. EDGAR JIMÉNEZ ESPARZA o al C. EDUARDO GUERRERO GARCÍA, en su carácter de 
representante legal y apoderado legal, respectivarnente, d e CALIBRACIONES Y TECNOLOGÍA CERTITEK, S. DE 
R.L. DE C.V., de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Adm inistrativo. 

ATENTAMENTE 
La Directora General de Gestión de Operación Integral 

C.c.p. 
es Herrera 

lng. Ángel Carrizales Lópe:i:.- Diroctor Ejocutlvo. ASEA- DE. Conocimiento. 
lng, Follpo Rodrigue:,: Cóone:i:.- Joíc do la Unidod clo Gosll61~ Industrial. ASEA-UCI. Conocimlonto. 
M. en l. Josó Luis ConzólGZ Conzález.- Jefe de la Unldacl do Supervisión, 111sper.ci6n y Vigil,111c io 111dus"tolol. ASEA· USIVI. conoclmlonto. 
Mtra. L,iura Josefina Chollg Cut lerroz.• Jefa de la Unidad do Asuntos Jur/dlcos. /\SEA•UAJ. Conocimionto. 
Dr. Art uro Vázque:i: Espinosa,- Diroctor Conmol de Normas. SE. Conocimlonto. 
Archivo co11 referencia a los folios, 0104538/01/23 y 0106798/02/23. 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCOl/2S73/2023 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. L.:i recepción del oficio de APROBACIÓN por parle de la Unidad de ln:.pt•<.:c1ón implica l.:i aceptación y 
cumplimiento de las presentes CONDICIONES DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las obligaciones que se 
establezcan en las demás d isposiciones jurídicas y normativas aplicables, incluyendo las set'\aladas en 
la acreditación emitida por la entidad de acreditación correspondiente. 

2. La vigencia de la presente APROBACIÓN será de dos años a partir de la fecha de expedición. 

3. Deberá mantener vigente la acreditación. 

4. El personal enlistado en el ANEXO 2 del oficio de APROBACIÓN, será el (mico que podrá realizar la 
evalL1ación de la conformidad de la Norma Oficia l Mexicana NOM-003-SEDC-2004, Estaciones de gas 
L.P. para ca rburación. Diseño y construcción. 

5. La Unidad de Inspección aprobada por la AGENCIA es directamente responsable de la veracidad de los 
dictámenes, reportes o inform es que emita. 

6. Presentar a la AGENCIA un informe trimestral de las actividades realizadas bajo el amparo de la 
presente APROBACIÓN, durante los primeros quince dias de los meses de enero, abril, julio y octubre 
de cada a1io, mediante el formato establecido por la AGENCIA a través del correo electtónico 
informes.terceros@asea.qob.mx, o en su caso, presentarlo a través de la Oficialía de Partes, mediante 
escrito dirigido a la Dirección Ce11eral de Supervisión, Inspección y Vigi lancia de Operación Integral 
perteneciente a la Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia Industrial. Dicho informe deberá 
indicar, 

a. Nombre del Regulado. 
b. Fecha(s) de realización de los trabajos de evaluac ión de la conformidad. 
c. Horarios de realización de los trabajos de evaluación do la conformidad. 
d. Nombre del personal que participó en lil fi'VéllLtacion d< l 1 conformidad 
e. Resultados satisfoctorios y no satisfactorios. 
f. Motivo de la inspe .. cción. 
g. Domicilio en donde se lleva a cabo la evalunción de lél conforrrndad. 
h. En caso de s"1r resultados satis factorios: 

Númoro dr- Dictamen aprobatorio/Informe emitido. 
ii. Fecha de emis1on del Dictamen/Informe. 

i. En caso de resultados no Siltisfactorios: 
i. Numero de registro o acta elaborada. 

ii. Fecha de emisión. 
iii. No conformidades identificadas. 
iv. En su caso, plazo establecido para atender no conformidades. 

j. En caso de rechazar servic ios, 
i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rechazo. 

111. Motivo del rechazo. 
k. En caso de existir rescisión de contratos de servicios de inspección: 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rescisión. 
iii. Motivo o causas. 

--
.. ,·,;:~--. (\ 
l~ .. tJ i>' .º. oulovMc:l Adolfo Rulz Cortlnc~ '•209, .Jnrcflnos en l<'I Mont,11\.-., 1✓.210, Clud"d de México. 2023 
\ .,. ..-( .,, · / Af'Ui r,r • ,-.;f 

' "'" loléfono: 55 91260100 www.gob.mx ,lS(!<l Frcrncisco 
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ASEA 
AGll.HCIA. IH. !H',(lUltlfM0, 11,N(.flG II\ V AMU H UH, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UCI/DGGOl/2573/2023 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. En caso de existi r negación de entrega de información por parte del Regulado durante un 
servicio. 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de reali zación del servicio. 

111. Motivo del Regulado por el que negó la información. 
m. Plan de inspección por cada servicio. 
n. En caso de no haber emitido dictámenes en el trimestre correspondiente, debe hacerlo del 

conocimiento de esta AGENCIA por escrito, en los p lazos señalad·os. 
Para ta l efecto, puede utilizar el formato establecido por la AGENCIA se encuentra d isponible en la 
página electrónica https¡//www.gob.mx/asea a través de la ruta, Terceros ASEA- Terceros autorizados 
y aprobados.- Formatos para Terceros.- Descarga e l formato para presentar el Informe Trimestral de 
Terceros aprobados y/o autorizados. 

7. Proporcionar a la AGENCIA la información que ésta le req~1iera a efecto de demostrar que su actuación 
no implica conflicto de interés y que se ajusta a los cri terios de imparcialidad, independencia e 
integridad a que se refieren el articulo 56 de la Ley de Infraestructura de· la Calidad. En consec~1encia, 
la Unidad de Inspección aprobada deberá excusarse de actuar cuando existan dichos conflictos de 
interés, imparcialidad e independencia, estando impedida de inspeccionar sistemas o insta laciones en 
cuyo disei'\o, co11strucción, operación y mantenimiento o suministro de materiales o equipos, hayan 
participado de manera directa o indirecta o tengan interés económico relacionado. Cualquier situación 
de complic idad, contubern io o man ifestación en falso será sancionada conforme al Libro Cuarto, Título 
CL1arto de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

8 . Proporcionar a la AGENCIA la información, los documentos, informes y datos que le sean requeridos 
por escrito, cuando sea necesario para los fines de la APROBACIÓN y demás disposiciones derivadas 
de ella. 

9. Prestar los servicios de evaluación de la conformidad cuando la AGENCIA lo sol ic ite o a petición de 
parte. 

10. Incluir en los servicios que realicen. lo relativo al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas a las 
que haga referencia la norma o ficial mexicana objeto de la presente APROBACIÓN. 

11. Avisar a la AGENCIA de cualquier modificación de la acreditación que afecte las condiciones conforme 
las cuales la Unidad de Inspección fue aprobada, dentro del término de d iez días hábi les sigLlientes 
contados a partir de la fecha de dicha modificación, como, 

a) Cambios en la estructura, denominación o localización. 
b) Cambios en el personal acreditado. 
c) Cambio de representante legal. 

12. En caso de ampliación o reducción del personal aprobado, deberá solic itar por escrito la actualización 
del ANEXO 2, con la documentación necesaria para cada postulante de acuerdo con la 
CONVOCATORIA. 

13. En la prestación de cualquier serv icio de inspección, deberá apegarse en todo momento al Manual de 
Aseguramiento de la Calidad y Manual de Procedimientos, que sirvieron para el otorgamiento de su 
acreditación. 

~P-;;;:--.1,a-""~ .. -,;:.'.◄"•\ ';:,' . . 
t\ .,i"l _BOl)lov,1rd Adolfo R_ulz Cortll,os 4209, Jnrdlnos on l.1 Montillia, v.210, Clud.id do México. .. ·. ~2:2.:t, ,..., 
-~ .. Y rok,rono: 55 91 26 01 00 www.gob.mx/asna - Francz O 
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MEDIO AMBIENTE 

ANEXO 1 

ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UCI/DGGOl/2573/2023 

CONDICIONE;~ Dl OPERACIÓN 

14. Recabdr y ru:,gliardar los el1c;rnErnto:, d1.: pwebü quL pumitün do<.:ument::ir los •.,al dJ s de evaluación 
de l.i conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM 003 SEDC.· 2.004. lstacrones de gas L.P para 
carburacion. Diseño y construcción, con la finalidad de acreditar la veracidad de lo circunst.:inciado en 
sus [dictámenes/informes de resultados] e informes trimestrales. 

15. Contar con medios de identificación para el personal inspector incluido en el ANEXO 2 del oficio de 
APROBACIÓN. 

16. Abstenerse de emitir o suscribir dictámenes. reportes, informes o cualquier otro documento que avale 
el cumplimiento de normas oficiales mexicanas. sin estar debidamente acreditado y aprobado, en 
términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y de la normatividad aplicable. 

17. Apegarse al Procedi,:niento para la Evaluación de la Conformidad, y demás disposiciones que emita la 
AGENCIA, con relación a las Disposiciones y criterios que deberán seguirse durante los actos y 
programas de inspección. 

18. En la elaboración de los dictámenes o cualquier otro documento referente a la evaluación de la 
conformidad de la Normn Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de gas L.P. para 
carbu1ación. Dise110 y construcción, utilizar información veraz, documentada, completa, sin errores y 
aplicar, en Sll caso, los formatos proporcionados por la AGENCIA o los contemplados en el Manual de 
Aseguramiento de la. Calidad con el que obtuvo l.i acreditación. 

19. Elaborar el plan de inspección para cada servicio que. al menos incluya: el alcance del servicio de 
inspección, los procedimientos aplicables, técnicas o métodos a utilizar, los recursos humanos 
necesarios (desglosando las horas - hombre a utilizar), el período de ejecución (desglosado por fases 
y/o actividades con la duración de cada una). 

20. Todo servicio para la QValL1<1cíón de I¿¡ conformidad de la Normil Oficial Mexicana NOM 003 sroc 
2004, Estaciones de gas L.P. para c<1rburación. Dise110 y construccion, requiere de la visita del personal 
técnico e11 sitio. 

,.... 

202~ ,1,(10 nr • 

Francisc 
VIL¼ 

.... _,,...., ... "', ......... 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oflclo·No. ASEA/UCI/OCCOl/2573/2023 

ANEXO 2 
PERSONAL APROBADO 

Para realizar la evalLtación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, Estacionos 
de gas L.P. para carburación. Diseño y conslrucción: 

• 
Eduardo Guerrero García 

Carlos Daniel Pascual Hernández 

Carlos Daniel Pascual Hernández 

Eduardo Guerrero Garcia 

Joel Carlos Vera 

Osear Eduardo García Hernández 

NOTA, Los nombres SP indican l ol y como aparecon Pn la Ac1edili1Ctón No. UVSELP 261 emilid,1 po, lil onlidocl mexicana de nc,edilación, a.c .. 
el 8 de agosto de 2022, y número do refe1enc la 22Ull993 . 

.... ,.::~\ 
\"1.,,. -'<'>-J Boulcvard Adolfo IWlz Corthwr, 42.09, Jmdl1101, l.'n In tv1ont,1ha, 1✓•2 10, Ciudad de México. 
', .. V Teléío110: 55 !>l 26 01 00 www.goh.mx/ose,1 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOl/2573/2023 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

El presente Código de Ética tiene por objeto establecer LH'l conjunto de princ1p1os, reglas y valores para 
constituir un referente deontológico que guíe el actuar de los Terceros Autorizados y Aprobados por la Agencia 
Nacional de Segurid.1d Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA), que 
lleven a cabo las actividades de supervisión, verificación, evaluación, investigación y/o auditoria en materia de 
Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, 
referidas en la Ley, las Disposiciones administrativas de carácter general que emita la ASEA y los ciernas 
ordenamientos jurídicos de Sll competencia. 

El apego de los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA a los principios, reglas y valores referidos en 
el presente Código, contribuirá a garantizar la seguridad de las personas y la integridad del m edio ambiente 
con certeza jurrdica, procedimental y de costos en el Sector HidrocarbLrros, para efecto de llevar al Sector 
Hidrocarburos de México a ser el más limpio y seguro del mundo. 

PRINCIPIOS, REGLAS Y VALORES 

Los principios, reglas y valores éticos qlJe guiarán las actividades de los Tet·ceros Autorizados y/o Aprobados 
de la ASEA son los siguientes: 

l. RESPETO 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA otorgmán un trato digno y cordial a las personas en 
general. al personal dP la A.SEA, asi corno a los RegLJlr.1dos del Sector Hidrocarburos a los que presten SLJS 

servicios, propiciando un diálogo cortés en el que se puedan arreglar su!> diferencias. Las oprn1ones disidentes 
deber~in tolerarse, propiciando el trato d i1:1no e 11:1ualitcmo haci<.1 lo dt•tni.lS. 

2. HONESTIDAD 

Los Terceros AL1torízados y/o Aprob<.1dos de la ASEA actuaritn de forma 1nconuptible, recta y con apego a la 
verdad. La honestidad prevalecerá en la toma de sus decisiones, evitando incurrir en prácticas que danen o 
menoscaben li! confian1.a del Regulado en la actuacion de la ASEA a través de los Terceros. 

3. RFSPONSABILIDAD 

La responsabilidad radica en asumir los derechos y obligaciones que corresponden a cada partícipe del Sector 
Hidrocarburos. asi como las consecuencias derivadas de su incumplimiento. Los Terceros Autorizados y/o 
Aprobados de la ASEA reconoceri1n las obligaciones generales y específicas determinadas por este órgano 
desconcentrado, así corno en los instrumentos normativos aplicables, asumiendo el compromiso y la 
responsabilidad que los mismos atribuyan a sus actuaciones. 

4. IMPARCIALIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA condLrcirán su actuar con los Regulados y el personal de 
la ASEA sin manifestar inclinaciones, favoritismo o preferencia a favor u opinión en contra de estos y sin ~ 
permitir que presiones fina nc ieras, comerciales o de otra indole comprometan sL1 imparcialidad. '\ 
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MEDIO AMBIENTE 

S. PROFESIONALISMO 

ASEA 

Agencia Náclonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGOl/2573/2023 

El trabajo desarrollado por los Terceros Autorizados y/o Ap1obados de la ASEA se conduci1á11 en todo 
momento con pericia, seriedad y eficacia. La capacidad utilizada y los recursos empleados deberán ser idóneos 
para efecto de aplicar sus conocimientos de manera óptima y así cumplir el objeto para el cL1c1I fueron 
designados como Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA. 

6. INTEGRIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA se cond~1cirtin de manera congruente en el ejercicio de 
sus actividades, convencidos en el compromiso de ajustar su conducta paro que impere en su desempeño un¡:¡ 
ética que responda al interés público y genere certeza plena de su conducta frente a los Regulados y la ASEA. 

7. EFICIENCIA 

Los Terce1os Autorizados y/o Aprobados de la ASEA actuarán conforme a una cultura de servicio orientada il l 
logro de resultados, procu1 ando en todo momento un mejor desempei\o de sus funciones a fin de garantizar 
la Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y protección al medio ambiente en el ambilo de sus 
responsabi lidades. 

B. RENDICIÓN DE CUENTAS 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA asumen p lenamente ante la sociedad y la ASEA la 
responsabi lidad que de1 iva del ejercicio de sus actividades como Terceros, por lo que se sujetan a un sistema 
de evaluación y, en su caso, a procedimientos de suspensión y revocación según proceda . 
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ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UCI/OGCOl/2573/2023 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

1. OBJETO 

El presente Código de Conducta tiene por objeto describir las pnutas de comportamiento que los Terceros 
Autorizados y Aprobados por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambie11te 
del Sector Hidrocarburos (ASEA) que deben adoptar en el ejercicio de las actividades de supervisión, 
verificación, evaluación, investigación y/o auditoria en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con los principios señalados en el 
Código de Ética de los Terceros ASEA. 

2. CONDUCTAS QUE OBSERVAR POR LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y APROBADOS ASEA 

Las conductas enunciadas en el siguiente apartado constituyen una referencia de los comportamientos 
aceptables y acordes con los estándares éticos establecidos por la ASEA para el desarrollo de las actividades 
de aquellos que tengan el carácter de Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA, mismas que son las 

siguientes: 

l. Ajustarse a las reglas, procedimientos y métodos que se establezcan en las Leyes, 
Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, así como en los Estándares y Normas 
internacionales, Disposiciones administrativas de carácter general y demás d isposiciones 
jurídicas que resulten 'lplic:ibles para el desarrollo de sus actividades como Tr-rccros. 

11. Actutir de manera no discrimim1toria, justa, imparcial e independiente. c.on integridad. rectitud 
y honestidc1d, r¿¡zón por la cu.il bajo ninguna cIrc une t me i 'l deberán incurrir en actos de 
corrL1pción, ni buscarán o aceptarán compern,ac.I0Iws, p1 estaciones, dádivas, obsequios o 
regalos de cualquier persona u 01 ~Janización que: comprometa sus actividades como Terceros 
y observar las disposiciones Ptl materia de compe>tencId económica 

111 Desarrollar sus actividades de Terceros de forma objetiva, competente. profesional y 
estrictamente dentro del alcance de la Autorización y Aprobación que le fue otorgada por la 
ASEA. 

IV. No prestar servicios respecto a Normas Oficiales Mexicanas o Disposiciones Administrativas de 
Carácter General, por las cuales se haya suspendido, revocado o cancelado su Aprobación y/o 
Autorización, en tanto dicha situación perdme. 

V. No emitir dictamenes, informes, reportes o cualquier otro documento sei'ialado en las Normas 
Oficiales Mexicanas o Disposiciones administrativas de carácter general competencia de la 
ASEA. con base en información alterada, incompleta, falsa o errónea. 

VI. Ofrecer y proporcionar sus servicios de forma eficiente, en t iempo, forma y calidad, 
únicamente? través del personal cal ificado y capacitado que fue Autorizado y/o Aprobado por 
la ASEA. 
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VII. Competir en el mercado de forma leal, de acuerdo a los más altos est.;i11dares éticos, con 
honestidad, t ransparencia y las mejores prácticas, propic iando la sana competencia y libre 
concurrencia. 

VIII. Resguardar todo tipo de archivos, registros, informes y ·toda aquel la documentación 
confidencial que los Regulados le proporcionen. 

IX. Garanlizar la confidencialidad d e la información y responder por todos los actos que reil lice, 
siendo el único respon:.able de cualquie1 dario o perjuicio causado a terceros, 

X. !::vitar participar en cualquier situación que gene, e o pudiera generar conflicto de interés en el 
ejercicio de las actividades que desarrolle, bajo el amparo de la Aprobación y /o Aulorización 
que le fue otorgada, por lo que descartari, rea lizar labores de evaluación de la conformidad o 
supe1visión, inspección y verificación, evaluaciones e investigaciones técnicas y alrditorias en 
las actividades que pudieran constituir Ltn conflicto de interés. 

XI. Proporcionar de manera oportuna a la ASEA los informes, documentos y d emás información 
qlte sea requerida. 

XII. Permitir la revisión, supervisión y/o Vigilancia de sus actividades por parte de la ASEA, y de las 
Entidades de Acreditación. 

XIII. Brindar la información y asistencia técnica y todas las facilidades para que la ASEA lleve a cabo 
sus fLtnciones de supervisión, inspección y vigilnncia en los términos y formatos que ésta 
determinen. 

XIV. Informar a la ASEA, de manera oµortuna y veraz, lada aquella disrninución de recursos o 
capacidad para desempe11,;1r sus funciones corno Tercero, así corno el incurnplirnienlo a 1,1 '> 

condiciones de la Aprobación y/o Autorización otorgada por la ASEA . 

.-"►~>t (-+, ◄ '} Ooulúv.ud Adolfo Rulz Cortlncs ✓.2.09, J,11dlncs en l<'1 Montil/1::i, V.210, Cludnd de Mc!-xlco. 
'-. .. Y Teléfono: 55 9126 0100 www.goh.m K/aw;1 

i~\~,~~~ .. rfr.~.r ....... ~~'~[(¿f/ll~~tlt:<:~w?~~ri1~~"->-~~'~'trilf/l~~~t.lc(;.~' \.:~~ ~t'/t. .e:=:~~~~ ~~r.=~~~~ ~t"/'. ~~· ~~r=::."-~"-;_\; ( 
Página 2 de 2 


